
o*t? :

"t7§ ''::::-::,T,':::
^

¡:}RüCL]RAi}UA¡* AM§IENTAL Y DEL OR§EI§AMI§NTÜ
TEt?R'ToktAL D§ LA cluDAD »r v¡Éxlco

,rtr1,rii,--1,.i-..,,.,:,.;i_i-?i¡.:i[. ci]:r...1,'iv:\ic :"llil?l 'oQlAi,

Exped iente: PAOT-2019-2714-SOT- 1094

RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

ciudad de México, a I t N§V 20lg

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 tracciones ll y )fill y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2714-SOT-

10g4, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 01 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos iñcumplimientos en materia de construcción (demolición) y ambiental (derribo de

arbolado), en el predio ubicado en calle Francisco Ayala número 33, colonia Vista Alegre, Alcaldía

Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de julio de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

información e inspección a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de

la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento

ANÁLIS¡S Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (demoliciÓn) y

ambiental (derribo de arbolado), como son: la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y el Reglamento de

Construcciones, ambos para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüvidad aplicable, se tiene lo

siguiente:
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1. En materia de construcción (demolición).

El artículo 55 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que la licencia de

construcción especiales eldocumento que expide la Alcaldía para, entre otros aspectos, demoler una obra o

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 12 de julio de 2019 por personal adscrito a esta

unidad administraüva, se constató un predio delimitado por una reja sobrepuesta, al interior se observó un

inmueble en proceso de demolición y trabajadores, en la fachada se observó letrero con los datos de la

demolición

Al respecto, se giró oficio al Director Responsable de Obra, propietario y/o poseedor del predio objeto de

denuncia, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para manifestarse respecto a los

hechos que se invesügan. En respuesta, una persona que se ostentó como propietaria del inmueble objeto

de denuncia, mediante escrito presentado en fecha 21 de agosto del año en curso, aportó en copia simple

diversas documentales relaüvas al predio investigado, entre las que se encuentran las siguientes:

l. Licencia de Construcción Especial número 6tOOlO7Ot2O19, con folio 589/2019, para demolición total,

de fecha 29 de abril de 2019 con vigencia al 29 julio de 2019

2. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial, con número de folio 1315, de fecha 15 de junio de

2018
l

3. Memoria descriptiva y planos de demolición

por otra parte, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc

informar si para el predio objeto de investigación cuenta con antecedente de licencia de construcción

especial para demolición; en respuesta, dicha Dirección General informó que en sus archivos cuenta con: ---

1. Licencia de Construcción Especial número 6lo6to7)l2}19, con folio 589/2019 para demolición total,

de fecha 29 de abril de 2019 con vigencia al 29 julio de 2019'

2. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial, con número de folio 131512018, de fecha 15 de

junio de 2018. ---'--

3. Declaratoria de Cumplimiento Ambiental folio 1109112018, de fecha 03 de agosto de 2018'

ingresada ante la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México'

4. Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo, folio 34735-1S1AMJU18, de fecha 15 de junio de

2018, expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. -------------

q,
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Cabe mencionar que no se recibió copia de las documentales referidas, por lo que a f¡n de complementar la

información anter¡or, en fecha 19 de noviembre de 201 I personal adscrito a esta unidad administrativa

realizó una consulta de expediente en el arch¡vo de la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano de la

Alcaldía Cuauhtémoc, constatando que además de las documentales c¡tadas en el párrafo inmediato

anterior, en los archivos de esa Dirección General obran las siguientes documentales:

1 . Memoria descriptiva para demol¡c¡ón

2. Plan de Manejo de Residuos de la construcc¡ón y DemoliciÓn, de fecha 03 de agosto de 2018, para

demolición total. ----"---

3. Planos de demolición con clave L-01, L02 y L-03. -------:-

Ahora bien, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta unidad

administrativa realizó un análisis multitemporal con la herram¡enta de Google Maps, del cual se advierte que

desde el año 2009 hasta el año 2018 en el predio investigado había un inmueble de dos niveles. -:-----------

Cabe señalar que en fecha '16 de agosto del año en curso, personal adscr¡to a esta unidad adm¡nistrat¡va

realizó un reconoc¡miento de hechos en el lugar ¡nvestigado, constatando residuos de la construcción al

interior del predio, sin observar trabajadores n¡ activ¡dades

Poster¡ormente. en fecha 19 de noviembre del año en Curso Se realizó otro reconoc¡miento de hechos en el

predio objeto de investigación, constatando que se mantiene sin activ¡dades de construcc¡ón.

De lo antes expuesto, se concluye que los trabajos de construcción (demolición) que se realizaron en el

predio ubicado en calle Francisco Ayala número 33, colonia Vista Hermosa, Alcald¡a Cuauhtémoc' contaron

con L¡cenc¡a de Construcctón Especial número 6/06/070/2019, con folio 589/2019, para demol¡ción total'

expedida por la DirecciÓn General de obras y Desarrollo urbano de la Alcaldía cuauhtémoc.

2. En materia ambiental (derribo de arbolado)

Denvado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad adm¡nistrativa en

fechas 12 de ¡ulio, '16 de agosto y 19 de noviembre de 2019, se constató que en el predio objeto de denuncia

se encuentran tres individuos arbóreos, uno al ¡nterior y dos al exterior del pred¡o' de estos últimos no Se

J

§.-

observaron afectaciones en el tronco ni en su copa. -----

Al respecto, med¡ante escrito presentado en fecha 21 de agosto del año en curso, una persona que se

ostentó como prop¡etaria del inmueble objeto de denuncia, man¡festó que con relación al Dictamen Técn¡co y

autorización para el derribo de arbolado "No aplica porque no hay afectaciÓn de árboles al momento, se

anexa copia de Levantamiento Forestat": y anexó copia simple de las sigu¡entes documentales:

tüedellín 202, p¡so 5, colonra Roma Sur, alcaldía Cu¿!htémo-^c, CP 06000' C¡udad de México
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Dictamen Técnico Forestal, en el que se advierte en el numeral lll. DICTAMEN fÉCf.¡tCO

FORESTAL DEL PREDIO, lo siguiente:---------
"( ..) A partir de ta visita realizada al predio el día 25 de marzo del 2019, se llevó a cabo un

Dictamen Técnico Forestal, cuyos objetivos fueron determinar cuantitativa y cualitativamente

tos ejemptares gue se encuentran en el predio. En esta vlslfa se contabilizaron 4 individuos, 2

localizados al interior del predio y 2 al exterior (...)"

Proyecto de Arquitectura de Paisaje para Restitución, Trasplante, Plantación y Mantenimiento, en elI

que se advierte lo siguiente:

En el apartado l. PROYECTO DE RESTITUCIÓN, se indica que "(...) se presenta progruma

pam la ¡estitución de 16 árboles gue se plantarán por el denibo de 1 individuo ubicado en

Francisco Ayala Alo. 33 (...)"

El apartado lll. PROYECTO DE TRASPLANTE, refiere que "(...) se llevará a cabo el

trasplante de 1 individuo de la especie Ficus carica gue se encuentra dentro del predio (...)'-

Proyecto de Arquitectura de Paisaje para Mantenimiento, en el que se indica en el apartado lll

CARACTERíSTICRS, lo siguiente
"(...) Los individuos gue se conseruan corresponden a las especles Casuarina equisetifolia y
Liquidambar styraciflua (. ) se presenta el programa de mantenimiento con /as

reconrendaciones pertinentes para el conecto mantenimiento de los individuos gue se

conseruan (...)"

Memoria fotográfica del Dictamen Técnico Forestal.

Fichas técnicas individuales.

Adicionalmente, se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, informar

si para el predio invesügado cuenta con autorización para el derribo de arbolado ubicado al interior y exterior

del predio, así como la restitución correspondiente; en respuesta, la Dirección General en comento informó

que no encontró solicitud alguna para el predio de mérito.

Ahora bien, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta unidad

administrativa realizó un análisis multitemporal con la herramienta de Google Maps, del cual se desprende
que hasta el año 2018, el predio investigado contaba con dos individuos arbóreos al exterior y dos individuos

arbóreos al interior. Sin embargo, en los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

unidad administrativa, únicamente se constató un individuo arbóreo al interior
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Expediente: PAOT-2019-2714-SOT-1094

por otra parte, del análisis de las documentales proporcionadas por el particular, se advierte que para el

Dictamen Técnico Forestal se realizó un levantamiento en fecha 25 de mazo de 2019, en el que se constatÓ

la existencia de dos individuos arbóreos ubicados al interior del predio; no obstante, como ya se

mencionó con anterioridad, el particular manifestó por escrito que el Dictamen Técnico y AutorizaciÓn para

derribo emitido por la Alcaldía Cuauhtémoc "No aptica porque no hay afectaciÓn de árboles al momentou. -----

De lo antes expuesto, se concluye que en el predio ubrcado en calle Francisco Ayala número 33, colonia

Vista Hermosa, Alcaldia Cuauhtémoc, se llevó a cabo el derribo de un individuo arbóreo ubicado al interior, el

cual no contó con la autorización correspondiente por parte de la Alcaldía Cuauhtémoc, por lo que

corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del lvledio

Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de inspección en materia ambiental por el derribo de

un individuo arbóreo ubicado al interior del predio objeto de denuncia, e imponer las medidas de seguridad y

sanciones procedentes. ------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la

Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

fracción X y 8g det Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del CÓdigo de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l
1 Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,

en el predio ubicado en Francisco Ayala número 33, colonia Vista Hermosa, Alcaldía Cuauhtémoc, se

constató un inmueble en proceso de demolición y trabajadores al interior; asimismo, en la fachada se

observó un letrero con los datos de los trabajos de demoliciÓn

2 Los trabajos de demolición contaron con Licencia de Construcción Especial número 6106107012019'

con folio SBgtZO19, para demolición total, expedida por la Dirección General de Obras y Desarrollo

3 En materia ambiental (derribo de arbolado), durante los reconocimientos de hechos realizados por

personal adscrito a esta unidad administrativa, se constató la existencia de 3 individuos arbÓreos (2

al exterior y 1 al interior); sin embargo, en un análisis multitemporal realizado con la herramienta

Google Maps, se advierte que desde el año 2016 el predio contaba con 2 individuos arbóreos al

interior y 2 al exterior. ---------

4. Se llevó a cabo el derribo de un individuo arbóreo ubicado al interior del predio investigado, sin contar

con la autorización correspondiente por parte de la Alcaldía Cuauhtémoc'

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, c.P. 06000, Ciudad de México
paot mx T. 5265 0780 ext 13621

Página 5 de 6

q,,

Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc.

\

\



@ "*i;!F*"{ií¡H:*i
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DTL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL PE tA CiUDAD D§ MEXICO

Expediente: PAOT-2O19-2714-SOT-1094

S. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de inspección en materia ambiental por el

derribo de un individuo arbóreo ubicado al interior del predio objeto de denuncia, e imponer las

medidas de seguridad y sanciones procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General

de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los

efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Tenitorial

de la Procuraduría Ambiental Y del iento Territorialde la Ciudad de México
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